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del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado
en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 12. Revisión.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e ins-

pección del Impuesto serán revisables conforme al proce-
dimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particu-
lar, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad
local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única.
Modificaciones del Impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regula-

ción del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposi-
ciones, y que resulten de aplicación directa, producirán,
en su caso, la correspondiente modificación tácita de la
presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única.
Aprobación, entrada en vigor y modificación de la

Ordenanza fiscal.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno

del Ayuntamiento en sesión celebrada el 27 de septiem-
bre de 2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de
enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación.  En caso de modifica-
ción parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa
aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y
60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y or-
denación en este Municipio del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá en este Munici-
pio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas
en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales
y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha
Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el in-

cremento de valor que experimenten los terrenos de natu-
raleza urbana manifestado a consecuencia de la transmi-
sión de la propiedad por cualquier título o de la constitu-
ción o transmisión de cualquier derecho real de goce
limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la consi-
deración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos que deban
tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que

estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el
Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará
asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a efectos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. No se devengará este Impuesto en las transmisio-
nes de terrenos de naturaleza urbana derivadas de opera-
ciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial
de fusiones, escisiones, aportaciones de ramas de activi-
dad o aportaciones no dinerarias especiales a excepción
de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé
el artículo 108 de la Ley 43/1.995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén integrados
en una rama de actividad.

4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las
transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se
realicen como consecuencia de las operaciones relativas
a los procesos de adscripción a una sociedad anónima
deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las
normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y
el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre socieda-
des anónimas deportivas.

5.En la posterior transmisión de los mencionados te-
rrenos se entenderá que el número de años a través de
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de
valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de
las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

6.No se producirá la sujeción al Impuesto en los su-
puestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones

7.que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, se-
paración o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.

Artículo 3. Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos
siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de ser-
vidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de in-
terés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta
letra, será preciso que concurran las siguientes condicio-
nes 1 :

(1) Las condiciones para el disfrute de esta exención
deben ser establecidas por el Ayuntamiento (art. 106.1.b)
LRHL).

- Que el importe de las obras de conservación y/o
rehabilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea
superior al 50% del valor catastral del inmueble, en el
momento del devengo del Impuesto.



B.O.P. Badajoz, martes, 9 de diciembre de 2003 PÁGINA 7533

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido fi-
nanciadas por el sujeto pasivo, o su ascendiente de pri-
mer grado.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obliga-
ción de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes per-
sonas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Enti-
dades locales, a las que pertenece este Municipio, así como
los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de
Derecho público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de dichas Entidades locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo
integren o en las que él se integre, así como sus respecti-
vas Entidades de Derecho público de análogo carácter a
los Organismos autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de be-
néficas o de benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya

reconocido la exención en Tratados o Convenios Interna-
cionales.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1.Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribu-

yente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella  a favor de la
cual se constituya o se transmita el derecho real de que se
trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que trasmita el terreno, o que constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasi-
vo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica,
o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-
ral Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor de
la cual se constituya o transmita el derecho real de que se
trate, cuando el contribuyente sea una persona física no
residente en España.

Artículo 5. Base imponible.
1. La base imponible de este Impuesto está constitui-

da por el incremento de valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a
lo largo de un período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los
apartados 2 y 3 de este artículo y el porcentaje que corres-
ponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo
resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tengan
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia
de una Ponencia de valores que no refleje modificaciones
de planeamiento aprobadas con posterioridad a la apro-
bación de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisio-
nalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de
los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter
simplificado, recogidos en las normas reguladoras del
Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos va-
lores catastrales, estos se corregirán aplicando los coefi-
cientes de actualización que correspondan, establecidos
al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana
o integrado en un bien inmueble de características espe-
ciales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga
determinado valor catastral, en dicho momento, el Ayun-
tamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al
momento del devengo.

 b) En la constitución y transmisión de derechos rea-
les de goce limitativos del dominio, los porcentajes anua-
les contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplica-
rán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos
derechos calculado mediante la aplicación de las normas
fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, y en particular
de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho
de superficie temporal es proporcional al valor del terreno,
a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda
exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor
es igual al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando
el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando,
a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1
por 100 menos por cada año más con el límite mínimo del
10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona ju-
rídica si se estableciera por plazo superior a treinta años o
por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición
resolutoria.

USO Y HABITACION:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es
el que resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre
el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspon-
dientes a la valoración de los usufructos temporales o vi-
talicios, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijar-
se de acuerdo con la diferencia entre el valor del usufruc-
to, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usu-
fructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean temporales,
la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas
anteriores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la
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nuda propiedad debe valorarse según la edad del más jo-
ven de los usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a ele-
var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar
la existencia de un derecho real de superficie, los porcen-
tajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a)
que represente, respecto del mismo, el módulo de propor-
cionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su
defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido
en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

Cuando se modifiquen los valores catastrales como
consecuencia de un procedimiento de valoración colecti-
va de carácter general, se tomará, como valor del terreno,
o de la parte de éste que corresponda según las reglas
contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte
de aplicar a los nuevos valores catastrales las reduccio-
nes siguientes 2 :

(2) El Ayuntamiento puede fijar para cada año una
reducción en entre el 40 y el 60 por 100, pudiendo ser
distinta la reducción correspondiente a cada año, siempre
dentro de los límites mínimo y máximo señalado (art. 108.3
LRHL).

a) Primer año ............................................... 40%
b) Segundo año .......................................... 40%.
c) Tercer año ................................................ 40%
d) Cuarto año ............................................... 40%
e) Quinto año ............................................... 40%
La reducción prevista en este apartado no será de

aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colectiva de
carácter general sean inferiores a los hasta entonces vi-
gentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser
inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento
de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del de-
vengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de
este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo
con el siguiente cuadro 3 :

(3) El porcentaje a fijar por el Ayuntamiento no puede
exceder el límite máximo señalado en la escala contenida
en el artículo 108.4 LRHL.

a) Periodo de uno hasta cinco años: ........ 3,1 %
b) Periodo de hasta diez años: .................. 2,8%
c) Periodo de hasta quince años: .............. 2,7%
d) Periodo de hasta veinte años: ............... 2,7%
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas

siguientes:
Primera: El incremento de valor de cada operación

gravada por el Impuesto se determinará con arreglo al
porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes esta-
blecida en este apartado, para el período que comprenda
el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del
terreno en el momento del devengo será el resultante de
multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso con-
creto por el número de años a lo largo de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplica-
ble a cada operación concreta conforme a la regla Prime-
ra y para determinar el número de años por los que se

ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a
la regla Segunda, sólo se considerarán los años comple-
tos que integren el período de puesta de manifiesto del
incremento de valor, sin que a tales efectos puedan consi-
derarse las fracciones de años de dicho período.

Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota.
1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los si-

guientes 4 :
(4) El Ayuntamiento puede fijar un tipo de gravamen

para cada periodo de generación de la plusvalía, sin que
ninguno de ellos pueda superar el límite máximo del 30
por 100 (art. 109.1 LRHL).

a) Periodo de uno hasta cinco años: .............. 26%

b) Periodo de hasta diez años: ....................... 26%

c) Periodo de hasta quince años: ................... 26%

d) Periodo de hasta veinte años: .................... 26%

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que co-
rresponda de los fijados en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de
aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a
que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 7. Devengo del Impuesto: Normas genera-
les.

1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. El período de generación es el tiempo durante el
cual se ha hecho patente el incremento de valor que grava
el Impuesto. Para su determinación se tomarán los años
completos transcurridos entre la fecha de la anterior ad-
quisición del terreno que se transmite o de la constitución
o transmisión igualmente anterior de un derecho real de
goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de reali-
zación del nuevo hecho imponible, sin considerar las frac-
ciones de año.

2.A los efectos de lo que dispone el apartado anterior
se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otor-
gamiento del documento público y cuando se trate de do-
cumentos privados, la de su incorporación o  inscripción
en un registro público, la de defunción de cualquiera de
los firmantes o la de entrega a un funcionario público por
razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de
defunción del causante.

4. El período de generación del incremento de valor
no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8. Devengo del Impuesto: Normas especia-
les.

1.Cuando se declare o reconozca judicial o
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administrativamente por resolución firme haber tenido lu-
gar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la consti-
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del
Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no
le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cuatro años desde que la reso-
lución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lu-
crativo cuando no se justifique que los interesados deban
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el
artículo 1.295 del Código Civil.

2.Aunque el acto o contrato no haya producido efec-
tos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución del
Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará
la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna con-
dición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-
ciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva
no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si
la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la opor-
tuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 9. Gestión.
La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Ór-

gano de la Administración que resulte competente, bien
en virtud de competencia propia, bien en virtud de conve-
nio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello
conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 111 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales; así como en las demás disposiciones que
resulten de aplicación.

2.La gestión, liquidación, recaudación e inspección
del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado
en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les; y en las demás normas que resulten de aplicación.

3.El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación,
salvo en los supuestos previstos en el artículo 5, apartado
2 de esta Ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no
pueda conocer el valor catastral correcto que correspon-
dería al terreno en el momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante el Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el im-
preso aprobado, conteniendo los elementos de la relación
tributaria imprescindibles para comprobar la declaración-
liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que
se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el
que consten los actos o contratos que originan la imposi-
ción.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos pre-

vistos en el párrafo tercero de este apartado, en las ofici-
nas municipales o en las entidades bancarias colaborado-
ras.

Artículo 10. Revisión.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e ins-

pección del Impuesto serán revisables conforme al proce-
dimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particu-
lar, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad
local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única.
Modificaciones del Impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regula-

ción del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposi-
ciones, y que resulten de aplicación directa, producirán,
en su caso, la correspondiente modificación tácita de la
presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única.
Aprobación, entrada en vigor y modificación de la

Ordenanza fiscal.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno

del Ayuntamiento en sesión celebrada el 27 de septiem-
bre de 2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de
enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación.  En caso de modifica-
ción parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL

CON MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS

ELEMENTOS ANALOGOS.

Artículo 1.º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2  y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, esta Entidad Local
establece la “Tasa por ocupación de terrenos de uso públi-
co local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros ele-
mentos análogos, con finalidad lucrativa.

La presente Ordenanza, será de aplicación en todo
el término municipal de esta Entidad Local, desde su en-
trada en vigor hasta su derogación o modificación expre-
sa.

Artículo 2.º.- Hecho imponible.
1.-Constituye el hecho imponible la ocupación  de te-

rrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, ta-
blados y otros elementos análogos.

Artículo 3.º.-Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes,

las personas físicas o jurídicas y las Entidades a las que
se refiere el Art. 33 de la Ley General  Tributaria, a cuyo
favor fuera otorgada la licencia.

Artículo 4.º. - Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
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des en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º. -  Devengo
 Se devengará la Tasa y nace la obligación de contri-

buir por el otorgamiento de la licencia para ocupar la vía
pública o desde el momento en que se inicie la ocupación
si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 6.º.- Tarifa.
La presente ordenanza se regulará de acuerdo con

la tarifa que figura en el correspondiente anexo.
Artículo 7.º.- Normas de gestión.
Las cantidades exigibles se liquidarán por cada apro-

vechamiento solicitado y serán irreducibles por el periodo
anual o de temporada autorizada.

Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza,
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia,
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 26.1.a)
y formular declaración en la que conste la superficie del
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar,
así como un plano detallado de la superficie que se pre-
tende ocupar y de su situación dentro del Municipio y du-
ración del aprovechamiento.

Las licencias que se concedan de acuerdo con esta
Ordenanza, se entenderán otorgadas con la condición de
que la Entidad Local podrá revocarlas o modificarlas en
todo momento, siempre que se considere conveniente a
los intereses municipales, sin que los concesionarios ten-
gan derecho alguno por la ocupación o cualquier otro con-
cepto.

En caso de denegarse las autorizaciones, los intere-
sados podrán solicitar a esta Entidad Local la devolución
del importe ingresado.

No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta
que se haya abonado el depósito previo y se haya obteni-
do la correspondiente licencia por los interesados y su in-
cumplimiento podrá dar lugar a la no concesión de la li-
cencia sin perjuicio del pago de la Tasa y de las sanciones
y recargos que procedan.

Una vez autorizada la ocupación se entenderá pro-
rrogada mientras no se acuerde su caducidad por la Alcal-
día o se presente baja justificada por el interesado o por
sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

Las autorizaciones tendrán carácter personal y no
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incum-
plimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la
licencia.

Artículo 8.º.-Obligación de pago.
La obligación de pago de la Tasa regulada en esta

Ordenanza Fiscal nace, en el momento de solicitar la co-
rrespondiente licencia o se inicie la actividad. En caso de
tratarse de aprovechamientos ya autorizados el día prime-
ro de cada año.

El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en
la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la
correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de
depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
26.1ª.a) de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, quedando
elevado a definitivo al conceder la licencia correspondien-
te.

Si se trata de concesiones de aprovechamientos ya
autorizados y prorrogados, en el primer semestre del año
natural, conforme al Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

ANEXO I

A) Categoría de plazas y calles.
1.ª Categoría:

Plaza de la Constitución de Montemolín
Plaza de España de Pallares

2.ª Categoría:
C/ Martín Álvarez de Montemolín
C/ Carretera de Pallares

3.ª Categoría:
Restantes calles y plazas del Municipio.

B) Tarifas.
Los establecimientos que vengan a colocar velado-

res deberán optar en su solicitud entre una tarifa Anual o
bien una tarifa por velador y día.

B1) Tarifa Annual
Colocación hasta 5 veladores inclusive:
- Calles y plazas 1.ª categoría: 120 €
- Calles y plazas 2.ª categoría: 60 €
- Calles y plazas 3.ª categoría: 40 €
Colocación de más de 5 veladores hasta 10, inclusi-

ve:
- Calles y plazas 1.ª categoría: 204 €
- Calles y plazas 2.ª categoría: 100 €
- Calles y plazas 3.ª categoría: 60 €
Colocación más 10 veladores hasta 15:
- Todas las categorías: 360 €
Colocación de más de 15 veladores:
- Se pagara la tarifa correspondiente a la colocación

de 15 veladores más 5 € por cada velador adicional que
se coloque (esta tarifa se aplicará en las 3 categorías de
plazas y calles existentes).

B2) Tarifa por Velador y Día
Los establecimientos no interesados en la tarifa anual

y deseen sacar veladores en días sueltos, pagarán la can-
tidad de 1,50 € por velador y día.

B3) Los veladores que se hayan colocado sin haberlo
solicitado o que superen el número de los que se hayan
solicitado se cobrarán a razón de 3 € diarios por cada uno
de ellos.

2.- La presente modificación comenzará a aplicarse
a partir del día siguiente de la publicación de la modifica-
ción en el B.O.P. y entrará en vigor hasta su derogación
expresa por el Ayuntamiento.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE

CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1.º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2  y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la “Tasa de Cementerio Municipal”, que se regi-
rá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atien-
den a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/
1988.

Artículo 2.º.-Hecho imponible.
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1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la pres-
tación de los Servicios del Cementerio Municipal, tales
como: asignación de espacios para enterramientos; per-
misos de construcción de panteones o sepulturas; ocupa-
ción de los mismos; reducción, incineración; movimiento
de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; con-
servación de los espacios destinados al descanso de los
difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria
sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3.º.-Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de
la concesión de la autorización o de la prestación del ser-
vicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedi-
da.

Artículo 4.º. - Responsables.

1.-Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Artículo 5.º.-Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con oca-
sión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de
la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique
por cuenta de los establecimientos mencionados y sin nin-
guna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de
los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de so-
lemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judi-
cial y que se efectúen en la fosa común.

Artículo 6.º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria queda establecido en el anexo I
que acompaña la presente  Ordenanza  Fiscal.

Artículo 7.º.- Devengo.

1.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos
a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha
iniciación se produce con la solicitud de aquellos.

Artículo 8.º.- Declaración, liquidación e ingreso.

1.-Los Sujetos pasivos solicitarán la prestación de los
servicios de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mauso-
leos y panteones irá acompañada del correspondiente pro-
yecto y memoria, autorizados por facultativo competente.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual
y autónoma, deberá ser ingresada en las áreas municipa-
les previamente a la prestación del servicio.

Artículo 9.º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION ADICIONAL

En lo no dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal,
se estará a lo establecido por la Ley 39/88, de 28 de Di-
ciembre, y por la Ley General Tributaria, así como en las
normas y demás disposiciones que las desarrollen o  com-
plementen.

ANEXO I

Apertura y cierre de nichos ................................ 18 €
Concesión  nicho para inhumación............. 150,25 €

Las modificaciones propuestas una vez aprobadas
estarán en vigor hasta su derogación expresa por el Ayun-
tamiento.

Montemolín 24 de noviembre de 2003.-El Alcalde,
Manuel Campos Noguera.

9025

ZALAMEA DE LA SERENA
EDICTO

HAGO SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 25 de noviembre de 2003,
aprobó con carácter provisional el expediente de transfe-
rencias de créditos número 1/2003, dentro del presupues-
to vigente, de acuerdo con el siguiente detalle:

A) Partidas, cuyos créditos se minoran:
Código Denominación Importe/€.

120.611 Retribuciones Básicas.- Interventor ...................... 14.392,70
121.611 Retribuciones Complementarias.- Interventor ...... 12.207,48
150.611 Complemento de Productividad.- Interventor ......... 3.594,24
160.611 Cuotas Sociales.- Interventor ...................................... 60,10

Total ....................................................................... 30.254,52
B) Partidas de gastos cuyos créditos se incrementan:

100.111 Retribuciones Órganos de Gobierno ...................... 1.803,04
151.222 Gratificaciones.- Seguridad .................................... 1.202,02
226.111 Gastos Diversos.- Órganos de Gobierno .................. 601,01
601.452. Otras.- Educación Física, Deportes y Esparc. ..... 14.378,56
611.432 Obras Ayuntamiento ............................................... 9.719,89
623.452 Máquin. Instal. y Utillaje.- Educ. Fís., Dep. y E ....... 2.400,00
625.122. Mobiliario y Enseres.- Gastos Serv. Admón .............. 150,00

Total ....................................................................... 30.254,52
El expediente estará de manifiesto al público en cum-

plimiento de los artículos 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre y 20.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
en la Intervención por un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, du-
rante los cuales los interesados podrán examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno, en los términos esta-
blecidos en los artículos 151 de la ley y 22 del Real Decre-
to citados.

Las transferencias de crédito se considerarán defini-
tivamente aprobadas, si durante el indicado periodo no se
presentan reclamaciones, de conformidad con los arts.
160.4 en relación con el 150.21 de la Ley, 42.1 en relación
con el 20.1 del Real Decreto.

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de
un mes para resolverlas, que se contará a partir del día
siguiente a la finalización de la exposición al público.

Las reclamaciones se considerarán denegadas en
cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aproba-
ción definitiva.

En Zalamea de la Serena, a 26 de noviembre de
2003.- El Alcalde en funciones, Francisco Javier Paredes
Jara.

8955

MONTIJO
ANUNCIO DE ENAJENACIÓN MEDIANTE PÚBLICA SUBASTA

DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO
ENTRE AVDA. DEL CARAZO Y AVDA. DE COLÓN

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Montijo, Pleno de la


